
 
 
 

Rdo. No. 050013105-008-2020-00431-00 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Medellín, doce (12) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Tipo Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
 

Demandante: OMAR DARÍO MARTÍNEZ ARIAS  
 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  
 

Radicado No. 05001-31-05-008-2020-00431-00 
 

En el proceso de la referencia, procede el Despacho a requerir a la parte actora 

para que asista al recinto del Despacho en la fecha que se tiene prevista la 

realización de las audiencias de que tratan los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 

de 2007, esto es, a las audiencias de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

DECRETO DE PRUEBAS y a la de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, programadas 

para el día DIECINUEVE (19) de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) a las DOS de la TARDE (2:00 P. M.), con la señora GLORIA STELLA 

MUÑOZ CALLE, ya que se avizora la necesidad de su comparecencia por los 

temas de prueba, la cual será decretada y recaudada en las etapas que 

correspondan.  

 

De igual forma se requiere a la parte actora a efectos de que informe al 

Despacho los nombres e identificaciones de los demás testigos que pretende 

hacer valer como prueba, esto a efectos de realizar la correspondiente 

autorización de ingreso a las instalaciones del Despacho. Tal información la 

debe suministrar a la dirección de correo electrónico para comunicaciones y 

notificaciones del Despacho que corresponde a:  

j08labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

  JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue 

notificado en ESTADOS No. 157 fijados en la 

Secretaría del Despacho hoy 13 de 

OCTUBRE del año 2021 a las 8:00 a. m.  

Secretaria 

 


